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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE BAREYO

   CVE-2020-2493   Resolución de avocación de competencias delegadas en la Junta de 
Gobierno Local.

   1º.- Por Decreto de la Alcaldía 82/2019, de 17 de junio, se resolvió delegar en la Junta de 
Gobierno Local las siguientes atribuciones: 

 a) Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el presupuesto y la plantilla apro-
bados por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal y para los 
concursos de provisión de puestos de trabajo. 

 b) Las aprobaciones de los instrumentos de desarrollo del planeamiento general no expre-
samente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión urbanística y de los 
proyectos de urbanización. 

 c) El informe de los proyectos, instalaciones y actividades sometidas a control ambiental 
integrado, así como los previstos en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, y las competencias que en materia de intervención administrativa en la edifi cación y 
uso del suelo, así como de Disciplina Urbanística vienen señaladas en los Títulos IV y V de la 
citada Ley. 

 d) Aprobar las facturas que correspondan al desarrollo normal del presupuesto. presu-
puesto, con exclusión de los gastos referentes a nóminas, liquidaciones a Seguridad Social, 
liquidaciones a la Agencia Tributaria, suministros de servicios continuados y corrientes, inte-
reses, amortizaciones, gastos bancarios, dietas, asistencias, indemnizaciones y todos aquellos 
otros que fuesen considerados como urgentes. 

 e) La aprobación de certifi caciones de obra y la concesión de subvenciones, ayudas y 
prestaciones sociales, que por su cuantía correspondiesen inicialmente a la competencia de la 
Alcaldía. 

 f) Resolver solicitudes y peticiones cuando sean sometidas a su consideración por el alcalde. 

 2º.- Con fecha 11 de marzo de 2020, la OMS ha elevado a pandemia internacional la situa-
ción de emergencia de la salud pública ocasionada por el COVID-19. 

 3º.- Con fecha 14 de marzo de 2020 se ha publicado en el «Boletín Ofi cial del Estado» el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 4º.- En este marco, y con el doble objetivo de proteger la salud y seguridad de los ciuda-
danos y contener la progresión de la enfermedad, se hace de todo punto desaconsejable la 
celebración de sesiones de los órganos colegiados con participación presencial, no disponiendo 
el Ayuntamiento de medios instrumentales, ni de una regulación reglamentaria, para la cele-
bración de sesiones telemáticas. 

 5º.- Por otro lado, es necesario seguir garantizando, mientras permanezca la situación 
de emergencia sanitaria y en la medida en que lo permita dicho contexto, el ejercicio de las 
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competencias que el Ayuntamiento tiene legalmente asignadas, con la fi nalidad última de ga-
rantizar los derechos de los ciudadanos y evitar el colapso de los servicios administrativos al 
momento de superación de la misma. 

 Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 43, 44, 45, 114 a 118, 120 y 121 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

 RESUELVO 

 PRIMERO. Avocar la totalidad de las competencias delegadas en la Junta de Gobierno Local 
por Resolución de la Alcaldía 82/2019, de 17 de junio. 

 La avocación se extiende al periodo en que permanezca la actual situación de emergencia 
sanitaria y, en todo caso, hasta que no se dicte por la alcaldía resolución expresa dejándola 
sin efecto. 

 SEGUNDO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio 
de que surta efectos desde el mismo día de su fi rma, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las En-
tidades Locales. 

 TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del Ayuntamiento a efectos de 
que quede enterado de su contenido, de conformidad con lo establecido en el artículo 44.4 en 
relación con el 38 d) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales. 

 Bareyo, 17 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 José de la Hoz Laínz. 
 2020/2493 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES DE BUELNA

   CVE-2020-2487   Decreto 71/2020 de delegación de funciones de la Alcaldía.

   Se hace público que el alcalde en funciones del Ayuntamiento de San Felices de Buelna 
ha dictado Decreto de Alcaldía 2020-071 de fecha 2 de marzo de 2020, mediante el cual se 
resuelve: 

 "Siendo preciso resolver el expediente número 198/2020, con cuyo solicitante mantengo 
una relación de parentesco de 2º grado que motiva mi abstención en la resolución del mismo. 

 Y de conformidad con lo previsto en los artículos 23 de la Ley 40/2015 y 44 y 45 del 
R.D.Leg. 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 DISPONGO 

 1. Delegar en la segunda teniente de alcalde, doña Rosa Ana Payno de la Riva, la compe-
tencia para la resolución del expediente 198/2020. 

 2. Póngase en conocimiento del mencionado y recábese su consentimiento. 

 3. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 citado, se proceda a su preceptiva 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio de que surta efecto en las fechas 
indicadas". 

 San Felices de Buelna, 17 de marzo de 2020. 
 El alcalde en funciones, 

 PD. R.A. 401-2019, de fecha 12/12/2019, 
 Federico Crespo García-Bárcena. 

 2020/2487 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2020-2483   Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 4 de marzo de 2020, de 
modifi cación de la Oferta de Empleo Público de 2010. Expediente 
SEC/42/2019.

   La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 4 de marzo de 2020, adoptó, entre 
otros, el siguiente Acuerdo: 

 Aprobar la modifi cación de la OEP 2019, publicada en el BOC número 108, de 6 de junio de 
2019, con las subsanaciones realizadas mediante Acuerdo del Pleno de 12/08/19, y conforme 
a la reclasifi cación efectuada por el Pleno en sesión de fecha 27/02/2020, quedando la misma 
fi jada en el siguiente detalle: 

  

- Donde dice: 
 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
PLAZAS DENOMINACIÓN Nº PROVISIÓN 

AG-10-01 TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL 1 TURNO LIBRE 

 
- Debe decir: 

 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 

PLAZAS DENOMINACIÓN Nº PROVISIÓN 
AG-10-01 
AG-10-05 

TÉCNICOS ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 2 TURNO LIBRE 

- Y donde dice: 
 

REGULARIZACIÓN PERSONAL FUNCIONARIO ARTÍCULO 19 LEY 6/18 

GRUPO A1 

AE-12-01-I ARQUITECTO A1 27 

AE-10-01-I T.A.E. RR.HH. A1 27 

GRUPO C1 

AE-49-01-I INFORMÁTICO C1 20 

AE-30-02-I INFORMÁTICO C1 20 
 

- Debe decir: 
 

REGULARIZACIÓN PERSONAL FUNCIONARIO ARTÍCULO 19 LEY 6/18 

GRUPO A1 
AE-12-01-I ARQUITECTO A1 27 

GRUPO C1 
AE-30-02-I INFOMÁTICO C1 20 
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 Lo que se hace público a los efectos oportunos, pudiendo los interesados interponer contra 
el presente Acuerdo los siguientes RECURSOS: 

 1. RECURSO DE REPOSICIÓN, con carácter potestativo, ante el mismo órgano que dictó el 
acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el BOC, que debe iniciar su cómputo tras el transcurso del plazo de suspensión establecido 
en la DA 3ª del RD 463/2020 de 14 de marzo. 

 2. RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado del mismo nombre de San-
tander, bien directamente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOC, que debe iniciar su cómputo tras el transcurso del plazo 
de suspensión establecido en la DA 3ª del RD 463/2020, de 14 de marzo, o bien tras interponer 
recurso de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recep-
ción de la notifi cación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis 
meses a contar desde el día siguiente de haber transcurrido un mes desde la interposición del 
mismo sin que haya sido resuelto expresamente. 

 Todo ello sin perjuicio de que por los interesados puedan interponerse cualquier otro re-
curso que estime procedente. 

 Camargo, 17 de marzo de 2020. 
 La alcaldesa-presidenta, 
 Esther Bolado Somavilla. 

 2020/2483 
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      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA 
Y ACCIÓN EXTERIOR

  DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN Y TECNOLOGÍA

   CVE-2020-2482   Resolución de 18 de marzo de 2020, por la que se da cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley de Cantabria 1/2008, de 
2 de julio, reguladora de los Confl ictos de Intereses de los Miembros 
del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración de Cantabria.

   El artículo 14.3 de la Ley de Cantabria 1/2008, de 2 de julio, reguladora de los Confl ictos 
de Intereses de los Miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración de Can-
tabria, dispone que el contenido de las declaraciones inscritas en el Registro de Actividades e 
Intereses de Altos Cargos se publicarán en el Boletín Ofi cial de Cantabria y estará disponible 
en Internet. 

 En desarrollo de dicha Ley, el artículo 18 del Decreto 1/2009, de 15 de enero, reitera la 
obligación de publicar el contenido de las citadas declaraciones y ratifi ca el carácter público del 
Registro de Actividades e Intereses. 

 Por ello, en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 71 de la Ley de Cantabria 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en base a las compe-
tencias que me otorga el artículo 8 del Decreto 71/2017, de 28 de septiembre, se adopta la 
siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 Ordenar la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en Portal de Transparencia del 
Gobierno de Cantabria del contenido de las declaraciones de actividades e intereses de los 
miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración de Cantabria que se adjuntan 
como Anexos. 

 Santander, 18 de marzo de 2020. 
 El director general de Organización y Tecnología, 

 Ángel Ruiz Gómez. 
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       4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   MANCOMUNIDAD LOS VALLES

   CVE-2020-2496   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Mancomunidad Los Valles para el 
2020, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y compren-
sivo aquel del presupuesto general de esta Mancomunidad, bases de ejecución, plantilla de 
personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resu-
men del mismo por capítulos: 

  

ESTADO DE GASTOS 
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA Y FUNCIONAL 

 
Capítulo I.- Gastos de Personal 75.400,00 € 

Capítulo II.- Gastos en bienes y corrientes y servicios 8.300,00 € 
Capítulo III.- Gastos Financieros 200,00 € 

TOTAL 83.900,00 € 

ESTADO DE INGRESOS 
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

 
Capítulo IV.- Transferencias corrientes 83.900,00 € 

TOTAL 83.900,00 € 

PLANTILLA DE PERSONAL 
 

I.- PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A FUNCIONARIOS DE CARRERA  
 

ESCALA SUBESCALA GRUPO SUBGRUPO NÚMERO 
PUESTOS VACANTES 

FUNCIONARIO HABILITACION 
CARÁCTER ESTATAL 

SECRETARIA-
INTERVENCION A1 A1/A2 UNO 

(acumulación) 0 

 
 
 
II.- PUESTOS DE TRABAJO SUJETOS A LEGISLACIÓN LABORAL 
 

DENOMINACIÓN  NÚMERO  PUESTOS VACANTES 

TRABAJADORA SOCIAL 1 0 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 0 
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 MASA SALARIAL 

 Se fi ja la masa salarial del personal laboral del sector público local del Mancomunidad Los 
Valles para el ejercicio 2020 en un importe de 12.724,40 euros, una vez minorado el gasto en 
el importe fi nanciado con aportaciones fi nalistas. 

 Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con 
los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha 
Jurisdicción. 

 Valdeolea, 17 de marzo de 2020. 
 El presidente, 

 Fernando Franco González. 
 2020/2496 
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     CONCEJO ABIERTO DE PADIÉRNIGA

   CVE-2020-2488   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2020.

   Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria de fecha 21 de febrero de 2020, el presupuesto 
general de esta Entidad Local Menor para el ejercicio 2020, con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Padiérniga, 16 de marzo de 2020. 
 El presidente, 

 Felipe Ortiz Sainz. 
 2020/2488 
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   CONCEJO ABIERTO DE PADIÉRNIGA

   CVE-2020-2489   Exposición pública de la cuenta general de 2019.

   Dictaminada favorablemente por el concejo de Padiérniga en sesión celebrada el día 21 
de febrero de 2020, la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al ejerci-
cio 2019, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Padiérniga, 16 de marzo de 2020. 
 El presidente, 

 Felipe Ortiz Sainz. 
 2020/2489 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE CONCHA

   CVE-2020-2484   Aprobación y exposición pública del padrón de la Tasa por Suministro 
de Agua y Canon de Saneamiento del cuarto trimestre de 2019, y 
apertura de periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 18 de marzo de 2020, han sido aprobados los padrones 
fi scales de la Tasa por Suministro de Agua y Canon de Saneamiento del cuarto trimestre de 
2019. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, signifi cando que dichos docu-
mentos están a disposición de los contribuyentes en las ofi cinas municipales de este Ayunta-
miento, donde podrán examinarlo durante el plazo de veinte días hábiles contado a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El plazo de ingreso de las cuotas en periodo voluntario será el comprendido entre los días 19 
de marzo de 2020 y el 19 de junio de 2020, ambos incluidos. Transcurrido el plazo de ingreso 
señalado en este anuncio, sin haberse hecho efectivas las deudas, las mismas serán exigibles 
por el procedimiento de apremio, devengando el correspondiente recargo de apremio, intere-
ses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan hasta la fecha del pago, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley General Tributaria y el Reglamento General de Recaudación. 

 Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas sus deudas en cualquier ofi cina de 
Liberbank, con presentación de los recibos, que previamente les habrá remitido por correo a su 
domicilio tributario. Asimismo, se podrán hacer uso de la domiciliación en entidades bancarias. 

 Contra el acto de aprobación de los padrones y las liquidaciones incorporadas en los mis-
mos, podrá formularse, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.c) del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, recurso de reposición ante el alcalde-presidente, previo 
al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, contar desde el día siguiente al de fi na-
lización del período de exposición pública de los correspondientes padrones. 

 El presente anuncio tendrá la consideración de notifi cación colectiva a todos los efectos. 

 Bárcena de Pie de Concha, 19 de marzo de 2020. 
 El alcalde, 

 Agustín Mantecón González. 
 2020/2484 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO

   CVE-2020-2504   Ampliación de plazo del periodo voluntario de cobro del padrón del 
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del año 2020, del pa-
drón de la Tasa de Agua y Canon de Saneamiento del segundo se-
mestre de 2019 y el de la Tasa de Basura del primer semestre de 
2020.

   Por Resolución de Alcaldía nº 54 de fecha 20 de marzo de 2020, se ha aprobado una amplia-
ción del plazo de periodo voluntario de cobro del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica 
del año 2020 y de la Tasa de Agua y Canon de Saneamiento del segundo semestre de 2019 y 
de la Tasa de Basura del primer semestre de 2020, en virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma para la Gestión de la Situación de Crisis 
Sanitaria Ocasionada por el COVID-19, hasta el día 30 de junio de 2020. 

 Lo que se hace público para general conocimiento de los contribuyentes en virtud del artí-
culo 24 del Reglamento General de Recaudación. 

 Camaleño, 20 de marzo de 2020. 
 El alcalde, 

 Óscar Casares Alonso. 
 2020/2504 
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       7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2020-2479   Aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle de parcela en Vernejo.

   A efectos de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de Cantabria 2/2001, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se hace pública la aprobación defi nitiva 
del Estudio de Detalle de parcela en Vernejo (Cabezón de la Sal), promovido por don Fernando 
González Pellón, el cual se desarrolla según los artículos de la Ley de Cantabria 2/2001, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el Reglamento de Planea-
miento y las Normas Subsidiarias del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal. 

 I. PARTE DISPOSITIVA DEL ACUERDO PLENARIO DE 28 DE ENERO DE 2020. 

 PRIMERO.- Aprobar defi nitivamente el Estudio de Detalle de parcela en Vernejo (Cabezón 
de la Sal), redactado por el arquitecto, don Manuel Zunzunegui Sánchez, a instancia de don 
Fernando González Pellón. 

 SEGUNDO.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Ofi cial de Cantabria, realizando no-
tifi cación individual, con expresión de vías de recurso, al promotor y cuantos interesados apa-
rezcan en el expediente. 

 TERCERO.- Dar traslado de la copia íntegra del expediente a la Comisión Regional de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de Cantabria. 

 ESTUDIO DE DETALLE 
 Estudio de Detalle en el área que se defi ne en los apartados siguientes y en la documenta-

ción gráfi ca en Vernejo 139D, Ayuntamiento de Cabezón de la Sal (Cantabria). 

 ARQUITECTO: Manuel Zunzunegui Sánchez, colegiado número 644, calle Julián Ceballos, 
29, 1º, 39300. Torrelavega. 

 La superfi cie de la parcela es de 1.007 m2 según consta en escrituras y según comproba-
ción mediante levantamiento topográfi co, que se adjunta. 

 Según la Normas Subsidiarias vigentes en el Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, la parcela 
se encuentra catalogada como Suelo Urbano ORDENANZA 5 (Núcleos), y dada su dimensión, 
forma regular y ubicación no admite aplicación directa de los parámetros reguladores del 
Suelo Urbano, siendo necesaria previa a cualquier acción urbanística la redacción del presente 
Estudio de Detalle. La redacción y posterior aprobación del presente Estudio de Detalle viene 
justifi cado por los siguientes puntos: 
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 - Por aplicación de las NN.SS. del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal para suelo urbano 
Ordenanza 5 (Núcleos). 

 - Para defi nir alineaciones, distancias a colindantes, medianerías, etc. en defi nitiva el área 
de movimiento de la edifi cación propuesta 

 ORDENACIÓN PROPUESTA (no vinculante) planos. 
 CLASIFICACIÓN DE SUELO: Urbano ORDENANZA 5 (Núcleos). 
 USO: Residencial. 
 PARCELA MÍNIMA: 1.007 m2. 
 EDIFICABILIDAD: 0,22 m2/m2. 
 OCUPACIÓN: 16%, 
 ALTURA DE CORNISA: 2,39 m. 
 ALTURA MÁXIMA: 2 plantas (Baja + Bajocubierta). 
 RETRANQUEO A COLINDANTES: 4.0 m. 
 LONGITUD DE FACHADA MÁX.: 18 m (incluido porche y garaje adosado). 
 PENDIENTE CUBIERTA: 20º. 
 DISTANCIA DE CIERRE DE PARCELA A EJE DE VIAL PRIVADO: La parcela es un Fondo de 

Saco del vial interior privado. 
 DISTANCIA DE LA EDIFICACIÓN AL EJE DEL VIAL PRIVADO: La parcela es un Fondo de Saco 

del vial interior privado. 
 FONDO EDIFICABLE: 11,85 m (incluido porche). 

 La ordenación, incluyendo el área de movimiento de la edifi cación, queda defi nida en la 
documentación gráfi ca, entendiendo que, según la Ley del Suelo, la ordenación propuesta no 
es vinculante. Este Estudio de Detalle únicamente defi ne alineaciones (área de movimiento de 
la edifi cación) y rasantes. 

 El edifi cio, en la ordenación propuesta, queda situado dentro de las alineaciones defi nidas 
por las distancias a colindantes y la distancia al vial. 

 Las rasantes se defi nen mediante las secciones aportadas. 

 LISTADO DE PLANOS 
 01. SITUACIÓN SEGÚN NNSS. 
 02. SITUACION PARCELARIO. 
 03. ZONA ESTADO ACTUAL. 
 04. ZONA ESTADO ACTUAL. 
 05. ALINEACIONES PROPUESTAS. 
 06. PARCELA ORDENACIÓN PROPUESTA. 
 07. ALINEACIONES. 
 08. ALZADOS. 
 09. COTAS SECCIONES. 

 Cabezón de la Sal, 13 de marzo de 2020. 
 El alcalde, 

 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 
 2020/2479 
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     AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2020-2468   Aprobación defi nitiva de la Modifi cación Puntual número 10 del Plan 
General de Ordenación Urbana.

   Se pone en conocimiento que el Pleno, en su sesión de 24 de enero de 2020, se adoptó el 
acuerdo de aprobar defi nitivamente la Modifi cación Puntual nº 10 del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Medio Cudeyo, por lo que de acuerdo con lo establecido en los artículos 70.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 84 de la Ley de Cantabria 2/2001, se procede a la publicación 
íntegra en el BOC de la citada modifi cación. 

 Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Santander, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

 Valdecilla, 17 de marzo de 2020. 
 El alcalde, 

 Juan José Perojo Cagigas. 
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 2020/2468 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

   CVE-2020-2507   Información pública de solicitud de concesión de autorización para 
reforma y ampliación de vivienda unifamiliar en barrio de Paramonte, 
de Villaverde de Pontones.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente relativo a la solicitud de INÉS CANO PACHECO, 
de concesión de autorización para la reforma y ampliación de vivienda unifamiliar en suelo 
rústico de Villaverde de Pontones, en el barrio de Paramonte, polígono 711, parcela 7, con 
referencia catastral 39062A711000070001JM. 

 En cumplimiento del artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a abrir período de informa-
ción pública por plazo de quince días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 Ribamontán al Monte, 13 de marzo de 2020. 
 El alcalde, 

 Joaquín Arco Alonso. 
 2020/2507 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-2353   Información pública de la aprobación inicial de establecimiento de 
condiciones específi cas de ordenación del Equipamiento Deportivo 
1.333 Deportivo La Marga.

   Por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, con fecha 9 de marzo de 
2020, se ha adoptado acuerdo aprobando inicialmente y sometiendo a información al público 
por espacio de veinte días, para que cualquier interesado pueda presentar la alegaciones que 
estime oportunas, la propuesta de la ESCUELA DEPORTIVA ORLANDO, S. L. de establecimiento 
de condiciones específi cas de ordenación del equipamiento deportivo 1.333 "Deportivo La 
Marga" y establecimiento del límite de las califi caciones de dicho equipamiento deportivo y el 
ELUP con el que colinda. 

 El expediente se encuentra a disposición de cualquiera que quiera examinarlo en la planta 
4ª del nº 3 de la calle Los Escalantes, Servicio de Urbanismo. 

 Santander, 11 de marzo de 2020. 
 El concejal de Urbanismo, Innovación y Contratación, 

 Francisco Javier Ceruti García de Lago. 
 2020/2353 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2020-2492   Notifi cación de expediente de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de 
Habitantes.

   Por este Ayuntamiento de Cartes se tramita expediente de baja de ofi cio en el Padrón Mu-
nicipal de Habitantes con relación a la inscripción padronal de la persona con: 

       - Documento Nacional de Identidad número 13938987-K. 
       - Domicilio: Calle La Fuente, número 7, puerta 5, de Corral. 
 Siendo el motivo de su tramitación el no encontrarse acreditado que cumpla la obligación 

establecida en el artículo 54 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, de tener fi jada 
su residencia en el domicilio indicado. 

 En consecuencia, en aplicación de lo establecido en el artículo 72 del citado Real Decreto 
1690/1986, se notifi ca la incoación del citado expediente, concediendo al interesado un plazo 
de quince días hábiles a fi n de efectuar cuantas alegaciones considere oportunas, aportando 
igualmente cuantas pruebas o documentos considere necesarios en defensa de sus derechos 
e intereses. 

 Por medio del presente se le hace saber que la baja en el Padrón Municipal de Habitantes 
dará lugar también a su baja en el Censo Electoral del municipio actual. 

 El expediente con toda su documentación puede ser consultado en el Servicio de Estadística 
de las ofi cinas municipales sitas en la calle Camino Real, número 98, de Cartes, de lunes a 
viernes, en horario de 09:00 a 14:00 horas. 

 Cartes, 18 de marzo de 2020. 
 El alcalde, 

 Agustín Molleda Gutiérrez. 
 2020/2492 
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     AYUNTAMIENTO DE HAZAS DE CESTO

   CVE-2020-2490   Notifi cación a propietarios de vehículos abandonados.

   Habiéndose tramitado expediente para la retirada de vehículos abandonados en la vía pú-
blica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1.a) del Real Decreto Legislativo 339/1990, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Tráfi co, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modifi cado por la Ley 11/1999, de 21 de abril, y no siendo 
posible la notifi cación individual, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de 
la Ley 30/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede, mediante el presente anuncio, notifi car a 
don Santiago Santamaría García, propietario del vehículo matrícula 8624CNW, marca BMW, 
modelo 520i estacionado en la vía pública barrio El Mesón (Beranga) para que en el plazo de 
15 días naturales proceda a su retirada; una vez transcurrido dicho plazo sin haber retirado 
el vehículo, los servicios municipales se encargarán de ello, debiendo de hacerse cargo de los 
gastos ocasionados en la retirada, traslado y depósito del mismo. 

 Beranga, 12 de marzo de 2020. 
 El alcalde, 

 José María Ruiz Gómez. 
 2020/2490 
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     AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS

   CVE-2020-2491   Notifi cación de incoación de expediente de baja de ofi cio en el Padrón 
Municipal de Habitantes. Expedientes 137/2019 y 137/2020.

   No pudiéndose efectuar la notifi cación personal al desconocerse el domicilio, es por lo que, 
en aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, y a la vista del informe emitido por la Policía 
Local, mediante el presente anuncio se notifi ca la incoación del expediente de baja de ofi cio del 
Padrón de Habitantes de los vecinos que a continuación se relacionan; debido a que no se en-
cuentra acreditado que cumplan con la obligación establecida en el artículo 54 del Real Decreto 
1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación 
de las Entidades Locales, de tener fi jada su residencia en el domicilio indicado en el Padrón. 

 Se concede a los interesados un plazo de quince días hábiles, a contar desde la publicación 
en el Boletín Ofi cial, a fi n de que puedan efectuar cuantas alegaciones considere oportunas, 
aportando igualmente cuantas pruebas o documentos considere necesarios en defensa de sus 
derechos e intereses. Transcurrido dicho plazo, sin que haya presentado alegación alguna, y 
previos los trámites pertinentes, se procederá a elevar la baja al Consejo de Empadronamiento. 

 DNI/NIF/PASAPORTE: 
 18459933H. 
 AV480488. 

 Limpias, 12 de marzo de 2020. 
 La alcaldesa, 

 María del Mar Iglesias Arce. 
 2020/2491      
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